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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 4. 07. IZ 

te mí DOCTOR . JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

CP NTÓN QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos 

sdsenta y cuatro guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil 

tu, comparecen: JUAN CARLOS RIVERA GUERRA, solteros por sus 

Hopios derechos: SAULO DAVID RIVERA GUERRA, soltero” por sus 
bilopios derechos; y, MAYRA VIVIANA GUANOLIQUIN MUÑOZ, casada, 

l sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

O ¿miciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me 

iden que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que 

   

   

   

      

   

   
yores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía de responsabilidad ¡imitada, A 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.. - 

Intervienen En el otorgamiento de esta escritura pública los señores JUAN 

CARLOS RIVERA GUERRA “SAULO DAVID RIVERA GUERRA Y MAYRA 

a
 

P
h
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VIVIANA GUANOLIQUIN MUÑOZ, de estado civil soltero los dos primeros 

y casada la tercera, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito y hábiles y capaces para contraer derechos y 

- adquirir obligaciones, comparecen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que- constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

¿/ de Compañías, y demás normas aplicables sobre la materia. TERCERA..- 

/ ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO |. Del Nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artígulo Primero.- Nombre. El nombre de la compañía 

que se consttlye es FINCORPGREEN ASISTENCIA CORPORATIVA 

NM CIA. LTDA. Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. “Podrá establecer 
1 er 
le LME 

3 agencias, sucursales” 0 establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional $ en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero.- Objeto.- el objeto social de la 

compañía es: La mpañía tiene por objeto la realización de las 

siguientes actividades: *a) Capacitación, entrenamiento, consultoría y 

Nasesoría en diferentes áreas del conocimiento para empresas 

corporaciones y organizaciones, nacionales y extranjeras, públicas y 

privadas, con o sin fines de lucro; con especial énfasis en temas de: 

servicios de auditoría y afines, capacitación, entrenamiento y consultorías 

en gerencia, simulación de negocios, relación con el cliente, temas de 

rterés gerencial, desarrollo organizacional, desarrollo de ejecutivos, 

coaching ejecutivo, programación neurolingúística, manejo de conflictos, 

finanzas, desarrollo on. centros de contacto, para empresas 

o nacionales y extranjeras' b) Consultoría y asesoría en análisis financiero, 
—: IU 

elaboración de planes de negocios, elaboración de presupuestos, análisis
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Ne créditos, cobranzas indicadores de gestión, administración y 

estandarización de procesos y aseguramiento de ingresos c) Asesoría, 
> 

N capacitación y consultoría a niveles gerenciales, elaboración e 
ES 

interpretación de indicadores claves de operación, elaboración e 

interpretación de indicadores claves de rendimiento, .<igtEmASe, de 

        

      

evaluación gerencial, comunicación, elaboración de pr 

proyecciones financieras, metodología de trabajo en equk oy Igerazgo: a)”, 

    

Prestación de servicios profesionales especializadd4 a, ora 

gubernamentales, no gubernamentales, multilateral, Sh idagéh 

financieras, instituciones de derecho público o derecho privado; pé 

naturales o jurídicas, con el objeto de identificar, planificar, elaborar o 

aluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, 

   
   

    

  

   

   

  

sifliacionales, direccionamiento estratégico, planificación estratégica, 

fantamiento de procesos y procedimientos, manuales y reglamentos 

ernos y evaluación de riesgos. e) Dar capacitación, entrenamiento y 
Ñ 

agésoría, mediante cursos, talleres, seminarios o laboratorios a ejecutivos 

empresas de diferentes áreas O industrias, entre ellas: 

Ecomunicacionesí “petroleras, Centros de contacto, “bancos, seguros, 

ualistas y cooperativas/” automotrices “Y mecánicas en general,” 

[pitales, clínicas y sector salud, alimentos _y bebidas, eléctricas; 

hacéuticas, textiles, “turísticas, empresas ambientales y en general 

empresas que den asesorías y consultorías: Así como brindar asesoría 

>inanciera, económica, contable, administrativa, ambiental, de auditoría e 

general y de cualquier otro ámbito de la actividad gerencial a personas 

naturales y jurídicas; “pudiendo para tal efecto, contratar versados 

profesionales y sofisticados materiales que permitan y faciliten la 

adecuada realización de los eventos; f) Ejercer representación comercial y 

AS 
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É Nnercantil de empresas nacionales y extranjeras; g) Desarrollar actividades 

de comercio electrónico que incluya, entre otras A la comercialización 

electrónica de todo tipo de bienes y servicios¡/h) Realizar labores de 

| selección y reclutamiento de ejecutivos, capacitación y entrenamientó. 1) 

Realizar estudios de mercadeo, publicidad y desarrollo de nuevos 

| productos.y. servjcios; j) Adquisición y manejo de franquicias nacionales e 

internacionales'k) Podrá prestar servicios de planificacióf arquitectónica y 

urbanística, diseño, cálculo estructural y topográfico; la Compañía queda 

facultada para celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con 

“el.objeto social, de cualquier clase de contratos relacionados con el objeto 

social, de cualquier clase o naturaleza que £stos sean, siempre que estén 

permitidos por las leyes ecuatorianas./La Compañía podrá adquirir 

derechos reales y personales, os obligaciones principales, 

solidarias, de dar, hacer o no hacer. “Así también, podrá adquirir, usar, 

gozar y disponer de nombres y emblemas comerciales, marcas, patentes, 

modelos de utilidad y en general, ser titular o licenciataria de todos los 

derechos derivados de la propiedad intelectual, previa autorización de su 

creador respecto de todo tipo de productos, bienes o servicios. Artículo 

Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN AÑOS, 

5) cortados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

ercafitil de Quito. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

t 

pe deY plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

as disposiciones legales aplicables. TITULO ll. Del Capital. Artículo 

Quinto.- Capital y  participaciones.- El capital social es de 

y CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Ñ (USD. $400,00), . dividido en. CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

d SOCIALES de UN. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

A Y (USD. $1,00) de valor nominal cada una. TITULO III. Del Gobierno y de 
AS 
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la Administración. Artículo Sexto.- Norma General.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta Genríeral de Socios, y su administración 

al Gerente General y al Presidente. Artículo Sétimo.- Convocatorias.- 

La convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente General de la a das 
? ( Lt 

Nompañía, mediante carta dirigida a la dir ción registrada por cada socio 

con OCHO (8) días de anticipación. “Artículo Octavo.- $ 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la a NRO Se , 

éla del más" del 

   
        instalará, en primera convocatoria, A concurrert 

C      cincuenta por ciento del capital social/Con igual salvedid,+en segunda 

“Tunvocatonia, se instalará con el número de sócios pres > siemaés 

que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última Aa 

se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 

Noyeno.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las|decisiongé se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a 

la unión. Artículo Décimo.- Facultades de la Junta.- Corresponde a la 
      

  

el ejercicio de todas ls facultados que la ley confiere al 

q no de gobierno de la compañía” Artículo Décimo Primero.- Junta 

log asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

devlas resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la Compañía.- El Presidente 

será nombrado por la Junta General para,un período de ? CINCO (5) años, 

a cuyo término podrá ser reelegida” El Presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser A reemplazado. Le 

) corresponde al Presidente de la Compañía: Presidir las reuniones de 
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Junta a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente General los cojicacos de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y,Yc) Subrogar al 
po 

rente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 
  

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Artículo Décimo Tercero.- Gerente General de la Compañía.- El 

Gerente General será nombrado por la Junta General para un período de 

CINCO (5) años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Le coespond NG General: a) Convocar a las 

reuniones de a b) Actuar de secretario de las reuniones de 

Junta General/a las que asista, y firmar, con él Presidente, las actas 

respectivas; c) Suscribir con el Presidente los cado de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación 
-d 

QL L Y regas juicia y ext judicial y extrajudicial de la compañía, sia"perjuicio de lo dispuesto 
x€EOÓOÓOÓ0————— A A E A A A 

Ñ erí el artículo doce de la Ley de Compañías: y, e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. TITULO v,      

  

Disolución y Liquidación. Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

APORTES.- El capital social se desglosa tomando en consideración lo 

dispuesto por la Ley de Compañías. El plazo para el pago del saldo 

: deudor no podrá exceder de doce meses contados desde la fecha de 

constitución de la compañía. En aplicación de las normas contenidas en 

Aos artículos antes citados, se deja constancia de los aportes de 

conformidad con el cuadro de suscripción y pago del capital social a base 

  de los siguientes datos generales: 
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nó ancora 

Nombres Capital | Capital | Numero de | Numerario | Capital Porcentaje 

suscrito | pagado | participaciones total 

JUAN Y 

CARLOS 200 / 200 / o 

RIVERA ” 

GUERRA 

MAYRA / 

VIVIANA 100 / 100 

GUANOLIQUIN 

MUÑOZ 

SAULO DAVID 1 

RIVERA 100/ 100 | 
GUERRA , / Á 

TOTALES 400 400 + 400 * 

Pos 
Q ÍINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan / 

   
    y y co de Contribuyentes de la compañía. Usted, señor Notario, se dignará 

y 
l 

añádir las correspondientes cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por lo 

mismo suscrita por el Abogado Byron Fernando Rodríguez, portador de la 

matrícula profesional signada con el número diecisiete guión dos mil di 

guión ochocientos siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y cumplido 

7 12 51.208 
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con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo 

requiere y demanda; y leida que les fue por mí el Notario, integramente a los 

Aerarecientes, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las partes 

de su total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en 

20 
unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 

  

“ JUANJEARLOS RIVERA GUERRA 

co [HS STE6LS 

o 

  

SAULO AVID RIVERA GUERRA 

C.C. 1HAGUOSF-3 

MAYRA VIVIANA GUANOLIQUIN MUÑOZ 

C.C. 171109.2496 

OPA) 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7455643 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ PAREDES BYRON FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/09/2012 15:06:54 

    
     

  

4 

* PRESENTE: 

  

   
   

MHAVOS LE A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS Al o 
AFA INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMP 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

     

   

   

RE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
FERCTAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

ARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
GHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

Ya DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
¿¡LURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ. 
SECRETARIO GENERAL 

12/09/2012 

 



  

  

(B)uco PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSFÍO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A L N 
  

  

  

  

Quit] Y Lunes, 03 de Septiembre de 2012 ¿| 
Mediante comprobante No.- _29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): | | 
Con Cédula de Identidad: — [1714643275 Jeonsignó en este Banco la cantidad de: USD 400.00| | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA ITA INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [FINCORPGREEN ASISTENCIA CORPORATIVA CIA. LTDA. 41 
  

0000000 | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los sgcios: 

200.00 d 

100.00 | usd 

100.00 Músd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

      
NOMBRE DEL SOCIO : ¡MM TU 

JUAN CARLOS RIVERA GUERRA 1713577615] 

MAYRA VIVIANA GUANOLIQUIN MUNOZ 1717092496] “ 

SAULO DAVID RIVERA GUERRA 1717840878 
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TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que jos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite e petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna cón el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco padrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabllidad. 
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    6) Atentame! e il 
: 

Fa prosrnemonoanoí, 

estuardo, GA 

  

FIRMA AUTÓRIZADA 
AGENCIA NORTE        
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2 18 DE La Ley RÓTASGAL 
DOY FE Que LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE EST 
CONFORME COM EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESEN (ADO 

EN. HOJAS vs)             
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ART ERA OO LEA 

EN APLICA" AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTUCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUÉ ME FUE PRESENTADO 

ENonnncuonon HOJAS útil is) A A 7 q UN 
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  NOTA O. o a DEL CARTÓN CARETO 

E 18 DE LA LEY MOTARIAL 
, “OCOPIA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORESINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

A A 

gueto 

    

  

ranma cromo, 

1.2..SA...Ad32 
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NOTARIO MOWERNO DEL CAtTÓj APO (E)          
    

Be o. 

 



    

.. torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA — FINCORPGREEN 

ASISTENCIA CORPORATIVA CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, a 

DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- | 

  

             



opa ag 

...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA FINCORPGREEN ASISTENCIA 

CORPORATIVA CIA. LTDA. de fecha 12 de Septiembre del 2012, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

SC.!IJ.DJC.Q.12.005162, de fecha 04 de Octubre del 2012, suscrita por el 

Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor, que Resuelve 

a) APROBAR la presente compañía.- Quito a, NUEVE DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DOCE.-     NOTARIA NOVENA  /



«Registro Mercantil Quito 

An2acsarnra 
: : ad 

UI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 04 de octubre de 2.012, bajo el 
número 3476 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada.la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"FINCORPGREEN ASISTENCIA CORPORATIVA CÍA. LTDA.", otorgada el 
doce de septiembre del año dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS: MEDINA.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 
1970.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO: SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mis1 oe anotó en 
el Repertorio bajo el número 037119.- Quito, a dieciocho de-óctubr del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- A 2 

Po gane ce Dato,       

      

DK RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
¿REGISTRADOR MERCANTIL 

ÉL CANTÓN QUITO 
     

RA/mn.- 

Res 

5 
ájerca nn O 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
nn
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 31 06 3 

07 Nov 2012 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FINCORPGREEN ASISTENCIA CORPORATIVA CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Cl 
Úatlos Vásquez 

SECRETARIO -SENERAL 

    


